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Cuadragésimo Novena Sesión de la Cámara 
de Diputados, en la reunión del Congreso 
Nacional, en su Décimo Segundo Periodo 
Constitucional, celebrada en la ciudad de 
Managua, Distrito Nacional, a las once y 
cincuenta y cinco minutos de la maf\ana 
del dia miércoles, veinticuatro de Oc· 
tubre de mil novecientos sesenta y dos. 

Preside el diputado Martínez Talavera, a-
sistido de los diputados Zepeda Alaniz y 
Cerna (Juan F.), como primero y segundo 
secretario, respectivamente. 

Concurren además, los diputados siguien· 
tes: Irías, Montenegro, Sandoval, Selva, 
OonzáJez, Santamarla, Halsall, Zamora, Na
varro, Alvarez Corrales, Molina Rodrfguez, 
lcaza Tijerino, Conrado Vado, flores Huer· 
ta, Fernández, Buitrago, Abaunza Marenco, 
Carrión, Rizo Gadea, Cerna (Arturo), Borge 
y Sevilla Sacasa. 

i...:...E1 Presidente Martlnez Talavera decla· 
ra abierta la sesión. 

2.-Se lee, se discute y aprueba, sin re· 
forma alguna, el acta de la sesión anterior. 

3.-EI diputado Molina Rodrfguez, dando 
lectura a un telegrama que le fuera enviado 
por conciudadanos jinoteganos, protesta 
porque el Gobierno no haya construido el 
ramal carretero entre San Rafael del Norte y 
Vall, a pesar de las promesas del Presidente 
de la República, y pide que se llame al Mi· 
nistro de fomento y Obras Públicas para ser 
interpelado en la Cámara para que explique 
el motivo por el cual no se ha llevado a ca· 
bo tal obra vial y si los fondos que fueron 
aprobados por el Congreso para esa via es· 
tán en caja y disponibles. El diputado Za· 
mora explica que el senor Presidente de la 
República le aseguró a él que cumpliría su 
palabra y que antes de terminar su periodo 
presidencial el trabajo estarla realizado. A 
su vez, el diputado Alvarez Corrales, apoya 
la moción de Molina Rodriguez y dice que 
el Ministro de fomento deberá responder 
por todas las obras viales de la República 
en su interpelación, sobre todo por la carre· 
tera al Atlántico. El Presidente Martinez 
Talavera, explica que ni el Ministro ni el Vi· 
ceministro de Fomento se encuentran en el 
pais ·y mociona para que se pida un informe 
sobre lo que expone en su moción el dipu· 
lado Molina Rodriguez, es decir, que no se 
interpele al Ministro, sino únicamente se pi· 
da el informe del caso. El diputado Malina 
Rodrfguez, insiste en su moción original. El 
diputado Borge se pronuncia en contra de 
las dos mociones y hace alusión a lu obras 
de progreso material que el Gobierno ha 
realizado y está realizando en Granada. To· 
mada la votación entre las dos mociones 
propuestas, quince votos favorecen lamo· 
ción del diputado Martfnez Talavera y única
mente nueve a la del diputado Molina Ro· 
drfguez. ' 

4.-fl diputado Zepeda Alaniz, da lectura 
a un informe que él presenta como miem· 
bro de la Delegación de Senadores y Dipu· 
tados que acompaftó a las Delegaciones de 
las Asambleas Legislativas de Et Salvador y 
de Guatemala, en su visita a los Cuerpos 
Legislativos de Costa Rica y Panamá, para 
invitarlos al Congreso de Congresos que se 
efectuará en San Salvador en fecha próxima. 
Et diputado Zepeda Alaniz, como jeft de la 
Delegación de Nicaragua, integrada además 
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por la diputada Dra. Núftez de Saballos y los 
senadores don José Maria Oarcla M. y don 
Humberto Bolaftos O., da' en su informe 
detalles de cómo fueron recibidos por los 
legisladores de Costa Rica y Panamá, asi co· 
mo de su actuación y la muy brillante de la 
doctora Núftez de Saballos. A continua
ción de la lectura del informe, el Presidente 
Martinez Talavera, rinde las gracias al dipu· 
tado Zepeda Alaniz, por feliz realización de 
su cometido. 

5.-Se da lectura al ·envio que el Minisle· 
rio de Hacienda hace solicitando la aproba· 
ción del Congreso, del Contrato de Présta· 
mo por Tres Millones de Dólares que la In· 
ternational Developpment Associat1on de los 
Estados Unidos hace al Gobierno de Nica· 
ragua para que la Empresa Aguadora de 
Managua pueda mejorar y ampliar el actual 
sistema de distribución de agua potable para 
la ciudad capital. Dicho Contrato pasa al 
estudio de la respectiva Comisión. 

6.-Se lee un proyecto de ley enviado por 
el Ministerio de fconomia, pidiendo autori
zación para que el Poder t.jecutivo, por me
dio de arreglos previos con la Municipali
dad de Granada, pueda construir el muelle 
del puerto lacustre de aquella ciudad. Di· 
cho proyecto pasa a ser estudiado por la 
Comisión correspondiente. 

7 . .....:.se da lectura al dictamen favorable 
de la Comisión de Hacienda sobre el Con· 
trato de préstamo en favor de la Empresa 
Aguadora de Managua. La citada Comi
sion ha estudiado el Contrato en referencia 
desde que fue enviado a la Oficialla Mayor 
de la Cámara y tomando en cuenta que ha 
llegado con el carácter de urgencia, ha pre
sentado en esta misma sesiOn su dictamen. 
Después de ser lefdo éste, se abre el debate 
sobre el mismo. . Esto aprovecha el diputa· 
do Alvarez Corrales, para reclamar el por 
qué no se ha cumplido con el Reglamento 
que dice deben repartirse copias de todo 
proyecto o contrato a discutir en la Cámara, 
entre tos Representantes. , El Presidente Mar· 
tlnez Talavera explica que el Contrato en 
cuestión fue enviado a la Cámara con carác· 
ter de urgencia porque asl to exige la efecti· 
vidad de su cumplimiento y pide al diputa
do Alvarez Corrales el retiro de su moción 
en aras de la necesidad de la Empresa Agua· 
dora de Managua; más como dicho diputado 
mantiene su exigencia de reclamar las co
pias del Contrato, el Presidente Martínez 
Talavera, pide que se deje constancia en el 
Acta de la labor obstruccionista del dipula· 
do Alvarez Corrales, en perjuicio del vecin· 
dario de la ciudad de Managua, puesto que 
el Contrato de préstamo a la Empresa Agua· 
dora de esta capital no pudo ser aprobado 
en esta sesión. 

•. 
" .. ~· . : 

8.-Después de ordenar la impresión de 
las copias del ya. citado Contrato, el Presi· 
dente Martínez Talavera, levanta la sesión y 
cita para el dfa siguiente, a la hora regla· 
mentaria. 

Adolfo Martfnez Talavera, 
Prtsldtntt. 

/osé Ztptda Alaniz, /uan F. Cerna, 
Stcrtlario. Stc,,tarlo. 

\ PODER EJECUTIVO 

Gobernación y Anexos 

Nuevos Jurado!!! d.e Jinotega 

13 de julio de 1963. 

Sr. Director de cla Gaceta• 
Dn. Emilio Narváez, 
Ciudad. 
Senor Director: 

Para su atención y publicación en cla Ga
ceta• Diario Oficial Transcribole la lista de 
los jurados de la ciudad de jinotega como 
sigue: 

1 Alejandro César Blandón Cantarero 
2 Mariano Guerra Lupones 
3 Leonor Duarte de Zeas 
4 Víctor Manuel Castellón Reyes 
5 Alberto Castellón Rivera 
6 Rufo Malespfn Cervantes 

• 7 José Marfa Palacios Blandón 
8 lgnacia Jarqufn de Palacios 
9 Ismael Palacios 

10 Julio Outiérrez Altamirano 
11 julio César López Estrada 
12 Rafael Cantarero Zeledón 
13 Fausto Zamora Chávez 
14 Gilberto Altamirano López 
15 Rafael Molina Moreno 
16 Teresa Rizo de Blandón 
17 Juan Altamirano Castillo 
18 J. Zacarfas Malespin 
19 Félix José Palacios Pastora 
20 lsolina Castellón de López 
21 Augusto López Chavarria 
22 Luis f ernando Rivera Hernández 
23 José Angel Gutiérrez flores 
24 Andrés Rivera Hernández 
25 Eisa Garcia de Altamirano 
26 Pastor Vaca Torres 
27 Francisco Rivera Hernández 
28 Nicolás Castellón Morraz 
29 Elva Avellán de Palacios 
30 César Chavarria Gutiérrez 
31 Luis Enrique Altamirano Blandón 
32 Antonio Rosales Cuadra 
33 Cristina Rivera de Valencia 
34 Moisés Palacios Escorcia 
35 Pablo Frenzel Palacios 
36 Adolfo Rivera Blandón 
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37 Emilio Delgado 
38 Miguel Molina Rodrfguez 
39 Alejandro Blandón Rivera 
40 f ernando Dalla torre 
41 Enrique Villagra Chavarrfa 
42 Arturo Araica Rodrfguez 
43 Carlos Guatemala 
44 Ernesto Noguera Hernández 
45 Héctor Rodrfguez Rodríguez 
46 Pablo Castillo Chiang 
47 Raúl Meneses Cantarero 
48 Osear Espinoza Meneses 
49 J. francisco A. Casco 
50 José Víctor Ruiz hijo 
51 juan Ruiz de Mendoza 
52 Constantino Pantaleón Blandón Zeledón 
53 Ernesto Mendoza Grádiz 
54 Hermenegildo Mendoza Grádiz 
55 julio González ~astro 
56 Horacio Cárcamo Leiva 
57 jorge Adán Zeledón Zeledón 
58 f ilemón Méndez Lópc:z 
59 Rigoberto Briones 
60 fausto Gadea 

Quedaron en la urna para IHi reposiciones 
legales los siguientes: 
1 Leandro Kuan Umr 
2 Angela Castellón de Gadea 
3 Lillian Palacios de Blandón 
4 Carlos José Noguera Chávez 
5 Eudocia Castellón de Castellón 
6 fred Paul Wells Moller 
7 Asunción Emilio Malina Rodrfguez 
8 jorge Castellón Rivera 
9 Jaime Blandón Castellón 

10 Luis Palacios Ramfrez 
11 Ulises González Cruz 
12 AUredo Chamorro 
13 Leticia López de Noguera 
14 Aliprando Dallatorre 
15 Maria Luisa Castellón de Pastora 
16 Miguel Altamil'\no Blandón 
17 Asunción Iglesias 
18 Nicolás González Zeledón 
19 Edmundo Agüero 
20 Daniel Pineda Mangas. 

Rogándole el correspondiente acuse de re
cibo me suscribo del Honorable Seftor Mi· 
nistro muy atto. y S. S., Rutilio Rivera Rive
ra, Secretario del Concejo Municipal de Ji· 
notega. • 

Atentamente, 

}osé Dolores Saballos, 
Oficial Mayor de Gobernación. 

Presupuesto l\lunicipal de Tisma 

Honorable Sr. Ministro de la Gobernación, 
Dr. Lorenzo Guerrero. 

Managua, D. N. 

Para su conocimiento y demás fines, trans· 
crfbole el acuerdo que literalmente dice: 

ACUERDO No. 4 
En el pueblo de Tisma, a las cuatro de la 

tarde del dla veintiuno de Mayo de mil no· 
vec.ientos sesenta y tres. Reunidos Jos sus· 
critos miembros del Concejo Local Munici· 
pal de este pueblo, en la Oficina de esta Al· 
caldía, con el objeto de proceder a fijar los 
sueldos que devengarán las· empleados de 
esta Alcaldía, la Uieta Semanal por cada 
Sección, el 5% al Tesorero Municipal sobre 
las entradas mensuales¡ el 15% al Colector 
Municipal; el 1 °lo al Patronato de Reos¡ el 
5% a Contralorla de Cuentas Locales y Vi· 
sitas de Auditores y Gastos de Oficina. 

Acuerda: 

Unico: Decretar el nuevo Presupuesto 
de Gastos que regirá su economfa durant6 
el periodo que principia el uno de julio de 
1963 y termina el 30 de junio de 1964, en la 
forma siguiente: 

Promedio Mensual de Ingresos. . <i 500.00 

Oobernación: 
Egresos: Mensuales: Totales: 

1.-Alcalde Municipal 
con funciones de 
Registrador d e 1 
Estado Civil de las 
Perrnnas ....... . 

2.-Secretario Munici-
pal ............ . 

3.-Síndico Regidor, 
4.-fiscal Regidor ... 
5.-Dieta, CJ 5.00 a 

a dos y media 
Dieta a ares, estos 
si concurren a la 
Sesión Semanal, 
mensualmente .. , 

6.-Tesorero, el 5% 
de 1 as entradas 
mensuales .• , ... 

7.-EI 15% al Colec
tor Municipal de 
lo q u e recaude 
mensualmente. 

8.-EI 1% al Patrona· 
to de Reos del 
Departamento ... 

9.-EI 5% a Contralo· 
ría de Cuentas Lo-
cales ....... ' .. . 

10.-Gastos de Oficina 
11 . ...:.. Y para Visitas de 

auditores ...... . 
12.-fiel del Rastro .. . 
13.-0bras de Progre· 

so y Utilidad Pú
blica ..........• 

I 

25.00 " 25.00 

5.00 $ 5.00 

25. 00 ci 25. 00 
10.00 ci 10.00 

10,00 ci 10.00 
30.00 ci 30.00 

137 .50 ci 137 .50 

Suma Igual a los Ingresos Pro-
bables ..• , • . . . •...... , . . . . (J 500. 00 
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Disposiciones Oenerales, 
la. El Tesorero es el único responsable por 

todos los fondos Municipales que se le 
confien para su custodia y manejo. 

2a. Cuando el Municipio tenga alguna ren· 
ta comprometida para algún trabajo 
espedal, ésta no quedará exenta del 
1 °lo de Patronato de Reos ni del 5% 
de Contralorfa. 

cualquiera en este.Presupuesto no indi· 
ca que la suma autorizada deba gas· 
t_arse, sino que fija el límite de Egre· 
so de cada partida o inciso a los que 
deben imputarse, úna vez registrados 
los comprobantes de pago correspon· 
dientes. , 

5a. En caso de que al terminarse el ano 
fiscal de 1963/1964 no hubiera sido 
aprobado un . nuevo presupuesto para 

3a.-Quedan totalmente prohibidos los anti· 'el ano siguiente, el presenJe quedará 
cipos de fondos a cuentas de servicios, automáticamente prorrogado. 
subvenciones, etc., aun no prestados · Dado en la Alcaldia Municipal de Tisma, 
o devengados, a no ser en virtud de el dfa veintiuno de Mayo de mil novecien· 
contratos legales cuya ejecución re- tos sesenta y tres. - Velba' Mura Toruno, 
quiera adelantos de dinero; pero en Alcalde Municipal.-Pedro Pérez Córdoba, 
este caso, el adelanto se efectuará con Tesorero y Síndico Municipal.-Guillermo 
las garantfas debidas, previa la autori· Trejos, fiscal Regidor.-Aletandro Pena f., 
zación del Ministerio de la Ooberna- Srio. • · 
ción. Es conforme. Tisma, 15 de julio de 1963. 

4a. El hecho de figurar una asignación -Alejandro Pena f., Sri o. 

Plan de Arbitrios de San Rafael del Norte · 

cNo. 645 

El Presidente de la República, . 

Acuerda: 
,'. 

Unico.-Aprobar en la forma siguiente el Plan de Arbitrios de la Municipalidad de 
San Rafael del Norte, Departamento de jinotega, que dice: 

El Concejo Municipal de San Rafael del Norte, en uso de sus facultades, 

Acuerda: 

el siguiente Plan de Arbitrios: 

Art. 1.-forman las rentas de esta Municipalidad, los impuestos, multas, servicios' 
arrendamiento de ejidos y demás arbitrios que a continuación se. detallan: 

Anual o 
Fracción Matrlc.: Mensual: Varios: 

-A-
1.-Alumbrado: Una vez establecido el servicio de 

alumbrado eléctrico en la población, los duenos de 
predios, edificados o no que lo reciban pagarán 
por el metro lineal de frente ... ·. . . . . . . . . . . . . . . . es 

2.-Mlentras no se establezca este servicio todo dueno 
de casa o inquilino pondrá luz en la puerta de su 
casa, al lado de la calle, en las noches oscuras, de 
7 a 9 pm. El que no la pusiere incurrirá cada vez 
en una multa de .....•.................•..•... 

3.-Aseo: También están obligados a barrer sus sola
res y el frente de calle que les corresponde el ·sába-
do de cada semana. El que no lo hicie~e incurrirá 
cada vez en una multa de ..•...•.•............. 

4. -Agencias o agentes de casas nacionales o extran· 
jeras ...................................... es 3.00 

5.-Agentes ambulantes o compradores de ganados, 
maderas y otros artículos o productos, de extrana 
comprensión, cada dfa de permanencia ......... . 

6.-Agentes de compaftías de seguros de vida, incen· 
dio, capitalización, construcción de viviendas, etc., 
cada dfa de permanencia , • , ....• , .•.•• , .•••.•. 

1 
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3.00 
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Fracción 

7 • ...:...Anlmales vagos: De asta o casco, que sean reco-
gidos en la población por la policfa, c,ada uno ... . 

8.-Si son de cerda o lanar, cada uno ............. . 
9.-Animales de dueno desconocido, se procederá con 

ellos, de conformidad con la ley. 
10.-Autenticaciones de firmas, de funcionarios, em· 

pleados o de particulares ...........•.......... 
11.-De cartas de venta, por cada unidad que contenga 

o represente la misma ........................ . 
12.-Agentes, agencias, compaft{as, empresas o sucur· 

sales de transportes de carga o pasajeros ........ . 
.13.·-Aserríos o aserraderos de maderas, movidos por 

cualquier· fuerza motriz. . . . . .....•............ 
14.-Movidos por fuerza muscular......... . ....... . 
15;-Anuncios o cartelones de casas comerciales, fijos 

en calles, plazas o camino9 públicos, cada uno· .... 
16.-Armas"de fuego, de toda clase, excepto las llama

das cguatuseras•, a la solicitud de portación, acom
. panarán una boleta de ..... · ....•.•..•.•......• 

-B-
~ . 

17.-Bilfares, cada mesa .............. ; ...........• 
18.-Bailes, músicas o serenatas, en la población, des-
. pués de las 1 O pm.. . . . . . . . . . . . . . . . . ......... . 
19.-Bailes, músicas o velas de imágenes con música, 

en despoblado, aun cuando fueren de día .....•.. 
20.-Buhoneros o vendedores amb\,llantes de mercade· 

. rfas, medicinas, etc ..............•........•...• 
21.-Los de extrafta comprensión, por cada dfa de per· 

manencia: Extranjeros .................•. , ... . 
22.-Nicaragüense ... , .............. : , ........... ." 
23.-Si la buhonerfa la ejercieren en vehfculos motori-

zados; cada día .......................• · ...... . 
24.-Barberfas: Con dos sillas o más ..... · .......•.. .-
25.-Con una silla solamente ....... ' ..... , ......... . 
26.-Beneficios de café, movidos por cualquier fuerza 

motriz, la temporada .............. / ..•....•... 
27 .. -Beneficios de arroz u otros granos, movidos por 

cualquier fuerza motriz, la temp,orada ...... , ....• 
28 . ..-Blanqueo: Todo dueno de casa está obligado a 

blanquear la parte exterior de la misma en Diciem
bre de cada ano. El que no lo hiciere incurrirá 
cada vez en una multa de. . . . . ............... . 

-C-

Anual o 
Matrfc.: 

I 

(J 5.00 

25.00 
2.00 

10.00. 

3.00 

4.00 
2.00 

29. -Cantinas: Con existencias de dos mil córdobas o. · _ 
más .........•.. ; ......... ;,: ... ; ........... · ' 25.00 

30.-Con existencias de un mil córdobás o más ...... . 
31.-Con existencias de quinientos córdobas o más ... . 

• 32.'.:...Con existencias de doscientos córdobas o más. , . 
33. -Con existencias menores de doscientos córdobas. 
34.-Las que se establezcan en tiempo de fiestas·,· paga

rán diariamente igual impuesto ·al mensual corres· 
pondiente, según clasificación anterior. 

35.-Carcelajes: Por defraudación fiscal o tahurerfa .. 
36.-Y por cualquier otro delito o falta ............. . 
37.-Cuestores de ~mágenes, de extrafta comprensión, 

cada dfa de permanencia .......•.........•..... 
38.-Cargo Concejil~ El que pretenda exonerarse y lo 

consiga, si fuere de miembro de junta o jurado, a-
compaftará una boleta de •.. , .......• , ......... . 

15.00 
10.00 
7.00 
4.00 

Mensual: 

<S 5.00 

25.00 
2.00 

2.50 

10.00 

3.00 

4.00 
'2.00 

• 

25.00 
15.00 
10.00 
7.00 
4.00 

1893 

Varios: 

(J 5.00 
2.00 

2.00 

0.50 

10.00 

4.00 

5.00 

2.00 
1.00 

5.00 

100.00 

50.00 

5.00 

10.00 
2.00 

1.00 

10.00 
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Fracción 

39.-Si fuere de autoridad inferior, úna boleta de ..... . 
40.-Calles, ocupadas con material~s de construcción u 

otros objetos, mes o fracción ...........•....... 
41.-Certificacion~s de nacimientos, matrimonios, de

funciones, etc., extendidas por el Registro del Esta
do Civil de las Personas, acompaf\arán una bo· 
leta de...... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ....... . 

42.-Constancias, permiso, étc., extendidos por el Al· 
calde Municipal, aq>mpaftarán una boleta de ..... 

43.-Corte de maderas, en terrenos ejidales no arrenda· 
do~: Cada mata con fines de negocio .......... . 

44.-Con fines de edificar en la población, cada mata. 
45.-Curtiembres o teneria.s. . . . . . . . . . . . . . . . ..... . 
46.-Corralaje, por cada cabeza y por cada 24 horas o 

fracción de permanencia en el corral municipal. ... 
47.-Contraste de pesas o medidas: Romanas o bás· , 

culas para pesar quintales ........ , ............ . 
. 48.-Para pesar libras, y medidas como yardas, metros, 

galones, medios de medir, etc ............... " .. 
Cementerios: . 

49.-Terraje de un adulto .... , . . . . . . . . ......... . 
50.-Y de un párvulo ........................... · .. . 
51.-Los pobres de solemnidad, a juicio del Municipio. 
52.-Metro cuadrado de terreno vendido a perpetuidad 
53.-lntroducción de un cadáver a terreno propio ..... 
54.-Exhumación de un cadáver, previo permiso de sa· 

lubridad . . . . . . . . ............ , .. , .... , ...... ,, 

-CH-

55.-Chinamos: Por el metro lineal de terreno para 
construirlos en tiempo de fiestas .. ", ..... , . . . .. 

56.-Ventas: De dulces, pan o de refrescos, en tiempo 
de fiestas, diariamente ..................... , .. . 

57.-0tras ventas, negocios o diversiones, pagarán a 
juicio del Municipio. 

-D-
58. -Destace: Ppr el de una res, en la población o en 

la comprensión, para el consumo público ....... , 
59.-Y por el de un cerdo ......................... . 
60.-f?estazadores o comerciantes de ganado mayor en 

pie .............. .. , ... , ............ , ...... . 
61.-Y de ganado menor. . . . . . . . ............... . 
62.-Depósitos de animales de asta o casco, cada uno .. 
63.-Dispensa de edictos matrimoniales: Si fuere pa· 

ra propietario o profesional, acompaftarán a las di· 
ligencias una boleta de ....................... . 

64.-Si no fuere para propietario o profesional. ...... . 
65.-Divorcios, por mutuo consentimiento y por cada 

cónyuge una boleta de ....................... . 
66.-Declaratoria de idoneidad, el que la solicite, acom· 

paftuá una boleta de .................... , .... . 
67.-Declaratoria de herederos, cada heredero ....... . 

-E-
Establecimleptos de comercio, tiendas, truchas, bo· 
ticas o ventas de medicinas, comisariatos, pulpe· 
r(as, etc.: 

68.-Con existencias hasta de doscientos córdobas, ..• 
69.-Con existencias hasta de quinientos córdobas .... 
70. -Con existencias hasta de un mil córdobas .....•.• 

Anual o 
Matríc. Mensual: Varios: 

"' 5.00 <J 

3.00 

1.50 

1. 25 
2.00 
3,50 

I 

5.oo 

.. 

1.25 
2.00 
3.50 

ci 3.00 

5.00 

4.00 

3,00 

15.00 
~.00 

1.00 

1 

l 
~ 
¡ 

www.enriquebolanos.org


LA GACETA-DIARIO OFICIAL 1895 

Fraccidn 
Anual o 
Matric.: 

1 

Mensual: Varios: 

71.-Por cada mil córdobas o fracción de mayor exis· 
tencia, además del impuesto anterior. . . • . . . . . . . . ~ 

72.-Establecimientos o fábricas industriales, movidos 
por cualquier fuerza motriz .................. . 

73.-0tros establecimientos. o fábricas en pequena esca-
la .... ...................... , .............. . 

74.-Espe.ctáculos püblicos: Cines, cada función el 
cinco por ciento de Ja entrada brata. 

75.-Circos, veladas, comedias, etc., cuando no sean en 
beneficio de algún fondo de caridad u ornato, pa· 
garán por cada función el valor equivalente a cuatro 
entradas a primera clase. 

76.-Carrouseles, caballitos, etc., cada dfa que trabajen 
77.-Ejidos: A la solicitud de arriendo, acompaftarán 

una bo Jeta de-. . . . . . . . . . . . . . . . .......... ~ ... . 
78.-Cada hectárea de terreno laborable o cultivado, 

ubicado a dos leguas o menos de Ja población .... 
79.-Cada hectárea de la misma calidad, ubicado .a más 

de dos leguas de la población ................. . 
80.-0tros terrenos menos laborables, ubicados a cual· 

quier distancia, cada hectárea. . . . . . . . . . . . . . . . . • 
Extracción: Los siguientes artfculos o productos 
que sean llevados de la comprensión por los pro
pios productores o por corredores de comercio, 
con destino a cualquier otro Municipio del pafs, al 
negociarse o salir de Ja comprensión, pagarán: 

81.-Cueros de res: frescos, secos o ulados, cada uno. 
82.-Cueros o pieles de otros· animales, arroba o frac-

ción . ... , ...................... , ........ , .. 
83.-Manteca, grasa, sebo o miel de abejas, lata de cinco 

galones . .... , . . . . . , ........................ . 
84.-Mantequilla, arroba o fracción ..... , ... ". ...... . 
85.-Quesos o cuajadas, quintal o fracción .......... . 
86. --Dulce panela, atado _ ......•••............•. 
87.- Algodón en rama, quintal ............ , ....... . 
88.- Ajonjolf, quintal. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . 
89. - Granos o cereales y otros productos similares, 

quintal ..................... , .... , ........ . 
90.- Maderas aserradas o trabajadas, o cal, flete o tone· 

lada ............ , ........................... . 
91.-Maderas labradas o en bruto, tejas o ladrillos de 

barro, flete o tonelada .. , .................... . 
92.-Frutas, legumbres, lena, carbón y otros productos 

voluminosos o de gran peso, flete o tonelada ... , . 

-F-
93.-Fierros o marcas de herrar: Si el interesado pose· 

• yere 200 ó más animales .......•..•......•....• 
94.-Si poseyere 100 a 199 animales ......• , ....... . 
95.-Si poseye~e 50 a 99 animales .................. . 
96.-Si poseyere 20 a 49 animales ................. . 
97.-Si poseyere menos de 20 animales ............. . 
98.- Permiso para hacer un fierro o marca . . . . . . . . .. 
99.-fianzas: De guardar paz, el que la solicite ..... . 

100.-Y el que la rinda ............................ . 
101.-De la haz, el que la solicite ........ :-.......... . 
102.-fábricas de tejas o de ladrillos de barro, cada hor· 

no, la temporada ...........•.......... _ ...... . 
103.- Fotografías. . . . ............................ . 
104.-fotógrafos ambulantes de extrana comprensión, 

cada día de permanencia. . . . . . . . . • . . • . . . .•.... 
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Anual o ,\ 

Fracción Matríc.: Mensual: Varios: 

-0-
105.-0allos, loterías o chalupas. Estos juegos éorres· 

ponden sus impuestos a la junta Departamental de. 
Asistencia Social. 

106.-Los otros juegos permitidos, son los demás que 
senala el Art. 51 Poi. y la Municipalidad podrá co· 
brar según la imporlancia y lucro de ellos. 

-H-
107.-Hoteles, res,aurantes o pensiones ...............• ' 4. 00 ~ 4 .00 
108.-Cuando en estos e~tablecimientos sólo se sirvieren 

comidas............ ... .. .. ..... .... ..... .. 2.00 2.00 
109.-Si en estos establecimientos hubiere cantina anexa, 

pagarán además, el impuesto que a tales cantinas 
corresponde. 

-1-

110.-lntroducción de mercaderías: Por el. quintal o 
fracción de artlculos o productos extranjeros ..... 

111.-De artfculos o productos del pafs, quintal o frac· 
ci6n .......... ~.............. . ......... , ... . 

112.-Cuando tales artfculos o productos, nacionales o 
extranjeros, fueren voluminosos o de gran peso, 
flete o tonelada .............................. . 

113.-lnformación ad·perpetuam, el que la solicite, acom· 
paftará una boleta de. . . . . . . . ... , •........... 

el> 

114.-Uneas: El que edifique casa en la población, so· 
licitará la linea correspondiente, acompaftando una 
boleta de . ........... , ............ · .......... . 

115.-Lecherfas: Ventas de leche en la poblaciqn, que 
· expendan diario más de cinco galones .......... . 
116.-Que expendan diario, cinco galones o. menos ... , 
117.-Cada vaca de ordeno dentro de la población ... . 

-M-
118.-Molinos para granos, movidos por cualquier fuer· 

za motriz. . . . . , . , .......................... . 
119.-:Motores que funcionen antes de las seis de la ma· 

nana o después de las seis de la tarde. . . . . . • . .. 
120.-Minas, de cualquier metal, en explbtaclón ...... . 

cP> 

121.-Panaderias. ~ ...................... : , · .... , .. . 
122.-Piso: Carretas, carretones o pipas, de· extrafta 

comprensión, cada dfa que circulen en la población, 
no yendo directamente de tránsito ............ . 

123. -Pólvora, permiso para quemarla cuando no sea 
en días de fiesta titular o religioso .............. . 

124.-Potreros o labores agrfcolas, cada vez que les den 
fuego . . . . . . 1 • • • • • • • • • • • • • r ' ••••••• 1 ••••••• 

<R> 

125.-Roconolas, radiolas, sinfonolas, parlantes, tocadis· 
cos, etc., que funcionen en establecimientos públi· 
cos, cada unidad. . . . . . . . . . . . ..............• 

126.-Refrigeradoras o pocjcleras para negocio ....... . 
127.-Refresquerfas, sorbeterfas o chicherfas ...... , ... . 
128.-Rótulos: Volados hacia la calle •.. ,, ...• · ... ,,, •. 

" 
' ..• ~;' ,' ·r·; ·,...,. ~.,'~' 
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Fracción 

129.-Adheridos a los edificios ..................... . 
130.-Reconocimiento de hijos ilegítimos, cada uno.· .. . 
131.-Rifas, previo permiso y cuando no sean en tiene· 

ficip de algún fondo de caridad u ornato, p1gN"án 
el cihco por ciento sobre el valor del objeto o cosa 
en rifa. 

132.-Rondas: Los dueftos de propiedades colindantes 
a los caminos de uso público, limpiarán éstos hasta 
Ja mitad y en toda ta extensión de sus propiedades, 
durante los meses de julio y Noviembre de cada 
afio. El que no lo hiciere incurrirá cada vez en 
una multa de ..........•........ , ..... ...... . 

-S-
133.-Solares, abiertos o sin edificación, en el radio cen· 

tral, cada uno ............................... . 
134.-Solares municipales, a la solicitud de donación 

para edificar, acompaftarán una boleta de ....... . 
135.-Si después de un afio de donado no han edificado, 

pagarán por cada uno. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
136. --Salones de bailes, con fines comerciales, no inclu· 

yendo los gravados en la fracción 125 ....... . 
137.-Solvencia, con el fondo municipal, el que la so· 

licite ..............................•....... , ... 

-T--

138.-Trapiches: Movidos por cualquier fuerza motriz, 
ta temporada ............. , ...... , ........... . 

139.-Movidos por fuerza muscular, si son de hierro, la 
temporada . . . . . . . . ... . . . . . . . . ... . . . . . ..•••..... 

140.-Si son de madera' .. , ........................ • 
141.-Tramos, en el Rastro, cada vez que los ocupen 

para el sacrificio de una res .....•............ : 
142.-Tramos, en casas particulares, para el expendio de 

carnes, cada vez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... 
143.-Tftulo supletorio, el que lo solicite, acompaftará 

una boleta de . ... , • .................. , ....... . 
144 -Talleres de artes u oficios, con más de tres opera· 

r1os, ......•............•...•.... , .......... . 
145.-Con tres operarios o menos, inclusive el propie· 

tario ....... , .............•............. , .. . 
146.-Tren de Aseo: Una vez establecido este servicio, 

será obligatorio para todos los vecinos, prestándo· 
se dos veces por semana, y pagarán según la mag· 
nitud del mismo de uno a tres córdobas mensuales. 

-V-
147.-Ventas, puestos o bombas de gasolina, lubricantes, 

combustibles, etc ........................... ~ . 

Vehículos: 

148.---Automóviles, autobuses, microbuses, camiones, 
camionetas o jeeps .. : , ... .- ...•....... , ... , . .. 

149.-Motocicletas o motonetas., ........... , ......•. 
150. -Bicicletas .... 

• ••• '. 1 o 1 1t11 1 1 1 t 1 1 1, 1 1 1 1 t 1 1 1 1 

151.-Carretas, carretones o pipas ....... , .. , ........ 
152.-Trailers, de una tonelada o menos ......... , .... 
153.-Trailer~. de más de una tonelada .......... , .... 
154.-0tros vehrculos .... , •. , .•.•. , •.•• , , , , , , • , , , .• 

Anual o 
Matríc.: Mensual. Varios: 

<S 
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Disposiciones Oenerales 
Art. 2.-A los artfculos, negocios, empre· 

sas, etc., que no figuren concretamente en 
este Plan de Arbitrios, se les aplicarán las 
cuotas análpgas o similares. 

l del valor del subarriendo convenido por 
hectárea y por cada ano que tenga efecto 
una transacción de esta naturaleza. 

Art. 3.-La calificación de los establecí· 
mientos, negocios, empresas, etc., Ee hará 
por el Concejo Municipal cada yez que el 
caso lo requiera, debiendo dátlo a conocer 
a los contribuyentes con la debida anticipa· 
ción para los efectos consiguientes. 

Art. 4.-Cualquier establecimiento, nego· 
cio, rmpresa, etc., que se establezca en lo 
sucesivo, pagari un impuesto de apertura 
que será igual al doble del que le correspon
da de matricula. Es entendido qtre no pa· 
gará el de matrícula durante el ano en que 
efectúe aquél. 

Arl. 5.-Los impuestos anuales o de ma
tricula, se pagarán en Enero de cada ano; 
los mensuales, dtl veinticinco al último de 
cada mes; y los d~ apertura y diarios, en el 
memento de sucederse. los que de algún 
modo trataren de evadir el pago de sus im· 
puestos en las fechas indicadas. sufrirán un 
recargo del 200/o en calidad de multa y en 
beneficio del fondo municipal. 

Art. 6.-Las autoridades gubernativas, ju 
diciales o de cualquier otra clase, lo mismo 
que los notarios, exigirán a los interesados 
en los asuntos de que conozcan, la presen· 
tación de la boleta respectiva y la de salven· 
cia correspondiente. Si contravinieren esta 
disposición serán responsables personalmen· 
te ante la Municipalidad y obligados a pa· 
gar el doble del impuesto en referencia. 

Art. 7. - Todo vehfculo a motor o de trac
ción animal de esta comprensión deberá ser 
matriculado en esta Alcaldía, por consiguien· 
te se reputa como domicilio del vehículo el 
mismo de su dueno. El Tesorero Municipal 
no extenderá una matricula sin que los inte· 
resadas le presenten antes la boleta respecti· 
va, tanto del Municipio como de la junta 
Departamental de Asistencia Social. 

Esta disposición deberá aplicarse para la 
matrfcula de establecimientos comerciales, 
industriales y cualquier otro negocio o co· 
mercio. 

Art. 8.-Los poseedores de terrenos ejida· 
les, bajo cualquier tftulo, están obligados a 
presentar sus atestados respectivos a la Al· 
caldfa en et término de tres meses de estar 
en vigor el presente Plan de Arbitrios, para 
Je~alizar sus derechos. Los que no se pre· 
sentaren a llenar estos requisitos, quedan su· 
jetos al pago doble del canon respectivo. 

Art. 9.-Los poseedores de terrenos eji· 
dales que subarrienden sus terrenos a otras 
personas para cualquier fin, pagarán además 
del canon respectivo, el treinta por ciento 

Art. 10.-Para Jos efectos de este Plan de 
Arbitrios, se tiene por radio central de la 
población, el que oportunamente demarque 
el Concejo Municipal y dé a conocer al pi¡. 
blico y contribuyentes. 

Art. 11.-Este Plan de A_rbitrios se aplica· 
rá sin perjuicio a lo dispuesto en las leyes 
de t 1 de febrero de 1913, 2 de Febrero y 
30 de Agosto de 1917, 3 de febrero de 1933, 
24 de Abril de 1958, llamada de Protección 
y EstfmLJlo al Desarrollo Industrial, las Orgá· 
nicas Municipales y finalmente al Decreto 
Ejecutivo No. 746, publicado en cla Gace· 
ta• No. 20 de 26 de Enero de 1960. 

Art. 12.-Elévese al conocimiento del Su
premo Gobierno para su aprobación y sur· 
tirá sus efectos a partir del primero del mes 
siguiente al de su publicación en cla Gace· 
ta•, Diario Oficial, siendo su vigencia ilimi· 
tada o indefinida de conformidad con los 
Artos. 16 y 36 de la Ley Orgánica de Muni
cipalidades. 

San Rafael del Norte, catorce de Junio de 
mil novecientos sesenta y tres,-Luis Amado 
Pineda.-G. Gutiérrez. - Delfina Ubeda. -
Ramón A. Pineda R.-Pedro Rizo U., Srlo. 

Comuníquese. - Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D.N., 10 de Julio de 1963. - RENE 
SCHICK.-EI Ministro de la Gobernación.
Lorenzo Guerrero.• 

Agricultura y Ganaderla 

Autorización para Exportar 
Pieles de Tigrillo 

No. 1 

El Presidente de la República, 

En uso de las facultades que le confiere 
el articulo 195 inciso 3o. Cn., y de acuerdo 
con el arUculo 1 o. de la Ley de Caza, Decre
to Legislativo No. 206 de fecha 10 de Octu· 
bre de 1956, publicado en cla Gaceta•, Dia· 
rio Oficial, No. 250 de fecha 3 de Noviem· 
bre de 1956. 

Resuelve: 

1 o. Se autoriza a las Empresas Comer
ciales y personas dedicadas al negocio de 
pieles, a que comercien y exporten pieles de 
tigrillo (Felis pardalis), durante el periodo 
comprendido entre el primero de Agosto y 
último de Noviembre del presente ano. 

2o. El comercio y exportación de pieles 
se regirá de acuerdo con las regulaciones 
eslablecidas en la ley de Exportación de 
Piel~s de fecha 2 de Mayo de 1957 •. 
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3o. Este acuerdo entrará en vigor desde 
su publicación en cla Gaceta,, Diario Ofi· 
cial. 

Comunfquese. - Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, Distrito Nacional, a los siete días del 
mes de Aizosto de mil novecientos sesenta y 
tres.-RENE SCHICK, Presidente de la Re
pública.-Tomás Lacayo Montealegre, Mi· 
nistro de Agricultura y Oanaderfa. 

SECCION JUDICIAL 

REMATES 

N9 4624-B/U N9 655358-f 8.Hi 
Once y media de la mai'lana cuatro Septiembre 

próximo, 1ub11tará1e en este Juzgado finca rú1fic1 
de velntitré1 manzanu y un cuarto de manzana de 
exten1lón, terrrno propio, que formó parte de la 
finca llamada •San jerónimo., 1ituada a do1 y me
dia legu11 hacia el •ur-oeate de esta ciudad, hay ca· 
11 de habitación, li11dante1 especialmente: Oriente, 
mediando camino, Tomás Pérez¡ Poniente,. finca 
Pat11tule de joaquln R•mírez; Norte, Aguatln o,o
rlo y Sur, E1teb1n Bárcen11. 

Ejecuta: Orlando Valle E1corcl1 a Oonzalo Ram(
rez Pérez. 

B11e po1tur11: Cuatro Mil Treaclento1 Cuarenta 
Córdob11. 

Dado Juzgado de Di1trlto Civil. león, agosto 
1lete de mil novecientos 1eaentltré1.-R. Osear San
to1, Secretarlo. 

3 2 

N9 4631-B¡U Np 504961-4' 6.68 
Tree de la tarde, cuatro aeptlrmbre próximo, ven

deráae al martillo y al mejor postor una máquina de 
corer marca •lourdea•, No. 547430TT, color vino. 

Ejecuta: Dr. Ramón Herrera Ruiz a Marra Domln· 
ga Saavedra, para el pago de dosciento1 córdobaa. 

Dado juzgado Segundo Local Civil. León, ago1-
to 1el1 de mil noveciento1 1esentitré1. - R. 01car 
S1nto1, Secretario. 

3 2 

N9 4630-B/U Np 668303-f 7.72 
Trea tarde aela 1rptlembre corriente ai'lo remata

ráse mejor poator lote terreno cien m1nzan11, ubi
cado Bulbul, jurladlcción Matiguál, con mejor11, 
lindantr: Oriente, Arcadia de Tinaco; Poniente y 
Norte, Federico Blandón; Sur, Santos floree. 

Bien valorado quinientos córdob11. 
Ejecnción: Arcadia Hurtado viuda de Tinoco con· 

tra sucuión Ambrosio Tinoco López. 
Oyenac posturH. 
Mataitalpa, ago1to cinco de mil nóveciento1 ae

aentitrée.-franco. Montenegro L.-C. A. Hernán
dez, Secretarlo. 

E1 conforme. 'Matagalpa, 1ei1 de Ago1to de mil 
noveclento1 1e1entftré1.-C. A. Hernández, Secreta
rlo. 

3 2 

N9 4643-B/U N9 653773-· 22.00 
Once maftana Sábado 1iete Septiembre eate afto, 

en local oficina juez Partidor, alta Hotel López, e1-
t1 ciudad, 1ubaatarán1e 1lgulente1 blenea Suceaión 
Antonio Agoilar Ayeat11: a)-Finca Lo• Planea del 
Z11pote, do1 m1nz1n11 exten1lón, jurisdicción Mo-
1onte, limitada: Norte, camino del limón y labranza 
Eusebia viuda de Oómez; Sur, tejera de Mo1onte; 
Oriente, camino para Dlpllto; Occidente, predio lu· 
do 06mez Carr11co. Bue: Un mil seteclento1 cór· 
dob81, b)-Lote terreno •Guacamayo•, trea m1n
zan11, juri1dicción Mosonte, limitado: Norte, pre
dios Remigio y Coronado Oómcz¡ Sur, predio Leo-

narda y Antonio Aa:ullar Ayeat11; Oriente, predio• 
RemlRIO y Julio Gómez; Occidente, propltdad Co
ronado Gómez. B11e: Treaclentoa córdob111. c)
lote terreno cOuacamayo•, ocho manzan11, en el 
Zonupole, jurl1dlcclón Mo1onte, ltmlbldo: Norte, 
oredios Remi2lo y Coronado Oómn; Sur, p11rte de 
Leonarda Aa:ullar Ayeslu y hermanas: Oriente, ca
mino del Chr~ite a Loa Aradoa; Occidente, predios 
EuRenlC\ Landero y hermano1. Base: 001 mil qui
nientos córdob11. ch)-Lote terreno en El Pacón, 
jurl1dlcclón Mo1onte, do1 manzan11, llmltado:_Nor
te, lote leonarda Aizullar Ayelt11 y hermanu; Sur, 
prtdlC\ Fell!'le Florlán; Oriente, camluo del Tf'rrero 
a Dipilto; Occidente, monte Inculto. Base: Un mil 
córdob11 d)-Propledad lo1 Mameyes, seis man
zan11 extensión, jurl1dlcclón Mo1onte, limitada: 
Norte. camino a Vatuce; Sur, predio de Rt!mil!;IO 
Guerrero; Oriente, río de Mo•onte; Occldentt, ca
mino a la montafta. Bue: Ocho mil córdob11. e)
Finca café jurl1dlcción Olpllto, ocho manzanas, ll
mlt1d1: Norte, río la Tablazón y predios Apolinar 
y Lucio López; Sur v Oriente, finca Eateban Alblr; 
Occidente, predio Marcellno RodH y camino real 
para Dipilto. B11se: Cuatro mil córdobar. f)-Po
trero El Mojón, jurl1dicción Dfpllto, treinta manza
naa extenelón, limitado: Nortl!!, camino de Mo1onte 
• Dloilto y loma de Enmedio; Sur, potrero lo1 
Ouachlpilinea; Oriente, loma Grande; Occidente, 
potrero• Salvador Peralta y Doctor Emilio Gutié
rrez O. Bue: Diez mil c6rdob11. g)- Potrero El 
Jobo, treinta m1nz1nR1, en El Tamarindo, Rlo Arri
ba de Dlpllto :v 1ltlo San Nicolás del Potrero, jurl1-
dicclonea Dlpllto y Ocotal, limitado: Norte, propie
dade1 juan Francbco Marln y Doctor Emilio Ou
tlérrez Outlérrez; Sur, potrero El Tamarindo, de 
Leonarda, Nicol111 1 Juana, Petrona y Natividad 
Agullar Ayeat11; Oriente, 11110 libre de San Nicolás 
del Potrero; Occidente, potrero del Doctor Emilio 
Outlérrez O. B11e: Diez mil córdobas. h)-Medla 
caballerra tierra en 1itlo SID Nicolás del Potrero, li
mitada: Norte, montafta del Volcán; Sur, 1itlo e Santa 
Ana.; Oriente, ejldo1 de Mo1onte; Occidente, 1ltlo1 
de Agua Caliente y Jagu11. Base: Qulnlento1 cór
dob11. 

Ejecución: Miguel Angel Aguilar Sevllla y otro• 
contra la 1uce1fón de Antonio Agullar Ay11ta1. 

Dado juzgado Partidor. Ocotal, nueve Ago1to, 
mil noveciento1 ae1enta y trea.-Marlo Solón Oon
zález, Juez Partidor.-J. l. Jarqurn C., Secretarlo. 

. 3 2 

Np 4684-B/U Np 621531-CS 6.60 
Diez m1i\an1 velnliliete 1go1to corriente li\o, su

b11taráae al martillo, local eate despacho, motor 
Dle11el, marca Mercedes-Benz, de doce caballos 
fuerza, No. 2785-37-3, Tipo KOW 415-E. 

Véndese ejecución Ceferlno Qulroz, contra Oer
man Madrigal, reclamo suma de córdob11. 

Oyenae po1turaa. 
juzgado Civil Distrito. jlnotepe, dieciséis ago1to 

mil noveciento1 ae1ent1 y tre1.-lgnacio López P., 
Juez Civil del Dl1trlto.-leónld11 Sánchez, Srlo. 

3 2 

N9 4683-B/U N9 621530- 4' 8.40 
Diez mailana próximo veintisiete mea en curso, 

local eete juzgado 1ub11t1ráse finca rúallca, ubicada 
Comarca cQulaaura• jurl1dlcción de Camoapa, de 
cate Departamento, de cien manzan11 de extensión 
1uperfici1l, cinco m1nzan11 de chagülte, el reato en 
potrero1, dividida en ocho departamentos, cercada 
en 1u1 contorno• con alambre de pú11, con una c11a 
para habitación de dieci1lete varas de larKO por 1el1 
de ancho, de maderaa labrad11, paredes de tablaa, 
techo de paja, pf10 natural, limitada alf: Oriente, 
Delfina Ramo1 y Fr1ncl1ca Arróllga; Poniente, finca 
de Ou1tavo Oonzá'ez Ramos; Norte, 111 de Antonio 
Duarte y Francisco Roj11; y Sur, la de Esteban ló
pez. 
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Ejecuta: Gustavo Oondlez Ramo• a Nicuio 
Ouadamuz Sequeira. 

Avalúo: Un Mil Córdob11. 
Oyenae po1tuns término legal. 
Secretaría Juz~ado Local Clvil.-Boaco, dieciséis 

• de Agosto de mil noveciento• aesenta y tres.- f. 
Roque M., Srlo. 

3 2 

N9 4685-B/U N9 621532-CS 11.00 
Once de la maftana del·dfa miércolee veintiocho 

de Agosto en curso, local este Despacho, venderán· 
se martillo los siguientes bienes: un automóvil con· 
vertible, marca Buick, de do• puertas, color perla, 
modelo 1957, con capacidad para cinco p11ajero1, 
con su rueda, y llanta de repuesto, motor de 8 cilin
dros, No. D-2026706 y Ch11i1 No. 6D-2026706, en 
buen estado de aerviclo. 1 

Los bienes a rematarse pueden ver1e en horas 
hábiles del día, en calB de la sei\ora Melba Páez de 
MarUnez, alta de Ja esquina del Almacén de repues
to! de Julio Berrro1, barrio de San Antonio, media 
cuadra abajo, número 605. 

Ejecución: H. F. CroSI, S. A., contra Melba.Páez 
de MarUnez. 

Oyense postur11. 
Sum11 reclamadas: Tres Mil Quinientos Córdo

bas, de principal¡ Trescientos cuarenta y cinco cór
dob111 por lntereaes moratorio1, del veinticuatro de 

', Julio de mil noveciento1 sesenta y dos al veinticin-
co de Noviembre del mi1mo año. 

'· 

Dado Juzgado Primero Civil del Distrito. Mana
gua, doce de Ago1to de mil 11oveciento1 sesenta y 
tres. Entre líneas-media cuadra abajo-Vale.
José Ernesto Bendai\a.-Joaé Alej. Salinu C., Srlo. 

3 1 

• N9 4686-B/U N9 621532-4 10.45 
Once de la mai'lana del dla jueves veintinueve de 

Agosto en curso, local este Despacho, venderánae 
martillo loa siguientes bienea, todos en perfecto 
buen estado de uso y funcionamh~nto: Un radio 
marca Orudlng Stereo 4192 y número 185200313, 
color café 01curo; un Televisor R. C. A. Víctor, co
lor negro, número A-3546251 y una máquina de co.· 
aer, marca Elna, supermatlc y eléctrica, número 
722510. 
- Los bienes a remattr1e pur-den verse en horas há· 

bilea del día, en casa de la sei\ora Ofelia de Zamora, 
sita en esta ciudad, de la esquina del Cine Fénix, 
!!!b de media cuadra arriba. · 

Ejecución: H. f. Cro111 S. A. contra Francisco Za· 
mora. 

Oyense po1tur11. 
Sumaa reclamadas: Tres mil ciento cincuenta cór

dobas de principal e Intereses moratorlos desde el 
día veintidós de Enero de mil novecientos aeaenta y 
dos hasta su efectivo pago. 

Dado juzgado Primero Civil drl Diatrito. Mana· 
gua, doce de Agosto de mil novecientos aesenta y 
trea.-joeé Erne1to Bendai\a.-José Alej. S111in11 C., 
Sri o. 

3 1 

N9 4644-B/U N9 668247-4 8.44 
Trea tarde treinta agoeto corriente afto, subastará· 

ae mejor poator finca rústica ubicad a en •La Pon
zoi'la • lugar Rlo Blanco, juri1dicclón Matiguás este 
Departamento, de como ochenta manzanas de ex
tensión, con diferente• mejoras y cultivos, linda: 
Oriente, Ambrosio Calero; Occidente, Vicente C11-
tro1 río la Ponzoi\a en medio; Norte, Zenobio Cale
ro; y Sur, Félix Picado. 

Ejecuta: Marra francisca, Lucu y Plutarco López 
Landero1 a francisco Mui\oz Raudee. 

Base del remate Quinlento1 Córdob11. 
Oyense posturas término legal. 
Dado juzgado Local Civil. Matagalpa, seis de 

agosto de mil noveclento1 sesenta y trea.-franco. 
Monteneg-ro L.-C. A. Hernández, Srlo. 

Es conforme. Matagalpa, seis de A!lo•to de mil 
noveciento1 sesenta y tres.-C. A. Hernández, Srlo. 

3 1 

N94645-B/U N9 675013-· 800 
Diez de la mai'lana del día triiinta de Ago1to ai'lo 

en curso local ute Juzgado, venderáse al martillo 
publica 1ubasta slguitntea bienea: dos vitrinas de 
vidrios en do1 lado1 de tres por do1 vuas; do1 c1j11 
pajillaa marca •El SoJ.; dos espejos de luna de una 
vara de largo por media de ancho; tres 111111 mate
rial plásticos. 

Ejecución: Agustín Pasos h. en contra de Merce
des Norory Campos. 

Oyense posturas légales. 
Dado Juzgado lo. Local Civil el dla trece de 

Agosto de mil novecientos aesenta y trea.-fernan
do Valle Argüello, juez to. Local Civil de Managua. 
-Guillermo Montes, Srlo. 

3 1 

NQ 4678-B/U N9 667393-CJ 7.48 
Dlez de la mañana cuatro Septiembre próximo, 

remataráse mejor postor urbana en jinotepe de 1iete 
varas y media frente por diez y sel• varal y media 
de fondo, limitado: Oriente, Aurora Roiz Meza; Po
niente, sucesores lgnacta Vado; Norte( calle y Sur, 
lndalecio Vásquez. . 

Ejecutan Josefa y Antoni C111illo Bermúdez a 
Noemr Vá1quez, heredera de .Aurora Rolz. Meza. 

Avalúo: un mil ciento treinta y nueve córdobas. 
Oyenac posturas. 
Dado Juzgado Distrito Civil Jinotepe trece de 

Agosto de mil novecientos seaentltréa.-lgnaclo Ló 
pez Rivera.-Leónidas ~ánchez, Srio. 

3 J 

N9 4695-B/U N9 668375-CS 7.37 
Tres tarde, cinco "Septiembre próximo, este Juz

gado subastaráse finca rú1tlca situada El Congo, ju
risdicción Ciudad Darro cate Departamento, com
puesta como treinta manzanaa extensión, contenien· 
do mejor11 y lindante: Norte, valle Las Cai\as; Sur, 
valle El Congo; Oriente, valle Las Delicias; Occi
dente, valle San Juanillo. 

VAiorada: Novecientos Córdobas. 
Ejecuta: Pedro Ocampoa Tórrez a Adolfo Téllez 

AnflUlo. 
Oyense posturu. 
juzgado Local Civil. Matagalpa, trece de agosto 

de mil novecientos sesenta y trea.-franclsco Mon
tene¡zro L.-C. A. Hernández, Srio. 

E• conformc.-C. A. Hernández, Secretarlo. 
. 3 1 

N9 4687-B/U N9 6215'13-<J 8.40 
Once mai\ana once Septiembre ~i\o en curso, lo

cal este Juzgado, aubastaráse me1or postor lote te
rreno situado esta ciudad, una manzana extensión o 
sean diez mil varas cuadradu, limitada: Oriente, te
rreno• Daniel Bonilla; Occidente, terreno Padret 
Salesianos, antes Haydeé v. de Argüello; Norte, te
rreno William Estrada¡ y Sur, terrenos Haydcé v. 
de Argüello. 

Ejecución: Eli1a Peter1. 
Ejecutados: Wi111am Eetrada Vélez y Marta Maria 

Solórzano de Estrada. . 
Base posturas: Dieciséis Mil Córdobas. 
D11do en el Juzgado lo. Civil del Distrito. Mana

gua, quince de Ago1to de mil novecientos sesenta y 
tres. 1L11 diez de la mai\ana y diecinueve minutos. 
-Dr. José Ernesto Bendai\a, juez to. Civil del Dia
trito.-0. Nohel Villavicenclo V., Secretarlo. 

3 1 

N9 4696-B U N9 668397- 4 7.28 
Tres tarde once Septiembre próximo entrante, su

baataráse finca rúdica 1iluada •Sabana Grande•, ju· 
risdicción San Ramón este Departamento, de ciento 
cincuenta mauzanu extensión, conteniendo mejoras 
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y lindante: Oriente, Victoriano Oonzález; Occiden
te, Walter faumberger; Norte, Anfbal Rodrlguez y 
Sur, Walter faumberger y Amada Cerna. 

Valorad11: Quinientos Córdobu. 
Ejecuta: Anfbal Rodrfguez a Pablo Ruiz Oonzález. 
Oyense po1tura1, 
Dado Juzgado Local Civil. Matagalpa, veintidós 

de julio de mil novecientos aesrnta y trea.-Francia· 
co Montenegro L.-C. A. Hernández, Srio. 

E1 conforme.-C. A. Hernández, Secretario. 
3 1 

N9 4697-8/U N9 668398--4 7.80 
001 tarde del doce de septiembre entrante, suba1-

tará1e al mejor poltor, este juzgado, finca rústica 
en Liquia, jurisdicción Matiguás, de cien manzanas, 
con cua, potreros y guineos, lindante: Oriente, Pe
dro Martfnez; Poniente, Pablo Calero; Norte, Cre-
1encio C11tro; y Sur, Cruz Oarcl' y Trán1ito Opor
ta. 

Ejceuta Maculo Urblna Bello a Buenaventura 
Soza Dávlla por el pago de quinientos córdobas. 

Oyense po1tura1. 
Dado juzgado Local Civil. Mat1galp1, quince de 

Agosto de mil novecientos sesenta y trea.-Franco, 
Montenegro L.-C. A. Hernández, Srio. 

El conforme. Matagalpa, Agosto quince de mil 
novecientos sesentitrés.-C. A. Hernández, Srio. 

3 1 

El dfa Domingo 25 de Ago1to de 1963; a las 8 a. 
m. en la Sala de Remates de esta Oficina Principal, 
y de conformidad con el artículo 12 y 13 de nue1tra 
Ley Orgánica, se rematarán en el mejor postor las 
prend11 de plazo vencido detallad11 a continuación 
cuyos dueftos no las hubieren refrendado o cancela· 
do en tiempo. ' 

L11 per1on11 que quieran hacer postura en eata 
Sub11ta, pueden pre1entarae y aerán ofdas y atendi
dae conforme a dertcho. 

Npde la 
Boleta 

Serle cC• 

Descripción de 
las prendas 

BoLETAS RENOVADAS VENCIDAS 

Base del 
R.tmate 

!Vp de la Descripción de 
Boleta las prendas 
52rn3 1 Anillo liso 5 itra 
52200 2 Anillos dltt. 5 1/2 gra 
52249 2 Pulser11 dist. dos anillos dial. 22 

52250 
52152 
52256 

52265 
52357 
5~58 
52375 
52385 

gr& 
1 Pulserita de cad. 15 gr1 
1 Pulserita tej. chino 30 gra 
1 dije de moneda de 5 dl1, 9 1/2 

grs 
1 Anillo c/p 8 gn 
1 Cadena c/d, 7 gra 
1 Cadena ajustada c/d 4 grs 
1 Cadena cfd 6 1/2 gn 
1 Cadena con dije, un anillo c/p 

25 gra 
52401 l Cadena c/d. un prendedor con 

nombre Alejandra, 5 gu 
52402 1 Cadena 1/d 8 1/2 grs 
52403 1 Par de argollitas, un anillo, un 

par de chapas, 6 grs 
57405 1 Anillo de meseta, un anillo c/p 

6 1/2 grs 
52407 
52408 
52411 
52416 
~2423 
52429 
52435 

1 Par de argollu rolliz11 
1 Pulsera con dije, 12 1/2 gra 
1 Par de chapas, 21/2 gra 
1 Anillo con piedra, 3 gr1 
1 Pulserita, una cadena c/d, 5 grs 
2 Anillo• diat. 7 gr1 
1 Cadena c/d, una cadena c/d, 6 

gra 
52436 1 Cadena con dije, dos ani11011 un 

52437 
52438 
52439 

par de argollas 10 grs 
2 Anillo• distintos, 8 l/2 gr1 
1 Cadena sin dije, 10 gra 
1 Par de argollas, doa anillos, un 

dije, 10 gra 
52440 2 Anillos dlat. 10 gra 
52446 1 Par de argoll111 do1 anillos dlst. 

8gr1 
52533 

52576 
52586 
52688 
52691 

Ladena 1in dije, un par de cha
p11, 5 grs 
Cadena 1in dije, 11 gra 

1 Cadena ain dljr, 11 gr1 
t Aaillo con piedra 4 gr1 
1 Cadena con dije,un anillo c/p 5 

gra 

51497 
51498 

1 Cordón con dije, 10 1/2 gr1 4 
1 Anillo c/p, un par de chapas cfp 

1 Cadena 1in dije, 5 gra 
l Cadena lin dije, 22 gr1 

52724 
54.80 52759 

' 52785 1 Cadena con medalla, dos anillos 
distinto11 un par de chapas, 8 gra 

52789 1 Pul.era reventada, un anillo, 
una medalla, 9 gra 

8 gr1 
1 Cadena c/d, 211/2 &rl 
1 Cadena 1/d, 6 1/2 gr1 
1 Par de chap11 c/p, 8 gra 
1 Pulsera tej. chino 37 grs 
2 Anillos dist. c/p, 4 gn 
2 Anillo• dial¡ 8 grs 

42.10 
9.59 

27.40 
41.10 52856 2 Caden11 distintas, un par de cha· 

pitae, 8 gra 

Serie •LI• 

1901 

Base del 
Remate 
es' 20.25 

27.00 

81.00 
40.50 
67.50 

54.00 
40.50 
33.75 
20.55 
27.00 

121.:>0 

27.00 
40.~0 

33.75 

27.00 
20.25 
60.75 
10.80 
16.20 
27.00 
33.75 

33.75 

54.00 
• 40.50 

54.00 

54.00 
40.50 

33.75 

27.00 
40.50 
40.50 
16.20 

27.00 
27.00 
94.50 

40.50 

40.50 

40.50 

f 51499 
51793 
51816 
51818 
51819 
51831 
51846 
51849 

1 Puliera c/d, 8 grs 

164.40 
20.55 
3425 
41.10 BOLf!TAS SIN RENOVAR VENCIDAS 

51851 
51852 

61861 
51866 

. 51901 

51929 
51945 

51987 

51996 
52002 

52025 
52063 
52069 
52110 

1 Par de argollae, una cadena c/d, 
do1 anillos dilt. 9 gn 

4 Ani1101 di1t. 9 gr1 
1 Prendedor c/n cMercede1t, un 

par de chapas, dos anillos,. lO 
grs 

'1 Cadena tfd, un anillo liso, 9 gu 
1 Anillo de meseta 6 1/2 gra , 
l Cordón c/d, un par argollas, 17 

grs 
1 Anillo cfp roja, 22 gr1 
1 Cadena c/d, una puliera tej. chl· 

no, 15 gn 
Cadena c/d con nombre Cástula 
8 gra 
Pui1era tej. chlno:3o gr• 
Puliera rev. tej. chino; 1 anillo 
c/p 14 gn 

1 C.dena c/d, 4 gr1 
Anillo c/p 4 1{2 gra 

1 Cadena 1/d, UD anillo 8 era 
6 Anillos di1t c/p, 6 1/2 ¡n 

72568 47
·95 72571 47
·
95 

73876 

1 Reloj marca Zheut p. mujer 
2 Alfombraé peruanas 
1 Prensa mecánica marca •Colum· 

bian• 
54 80 73878 1 Par de chap11 con perlat, 6 gra 

47:95 73879 1 l. Prendedor c/n ConcQpción 9 
27 40 gra 

· 73886 1 Pulsera No. 8 12 gra 

54•80 73887 2 Anillos distintos, un par de cha-
6 65 paa, 6 gre 1

• 73896 1 Dije, un anillo, un par de cha-
68

•
50 

73898 
41.10 73899 
54.80 73900 

pas; 6 1{2 gr1 
2 Maneralee diet. 
4 Manerales dial 
1 Alicia, una tenaza, un martillo, 

un desarmadorea di1t. un cuchl-
68.50 llo para pelar alambre con 3 re-
20.55 pue1to1 · 
20.50 73901 7 Ourbl11 dl1tinto1, un formón bi-
41.15 aelado 
27.40 74902 1 Preau, uaa hacblta, uu martillo, 

48.05 
27.dO 

16.44 
27.40 

61.65 
54.SU 

34.25 

41.10 
34.25 
61.65 

13.70 

16.oH 
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Np de la 
Holeta 

D1scriptl6n dt 
las prendas 

Bas1 dll 
Rtmatt 

Np d1 la D11criptl6n d1 Bas1 dll 
Boleta las prendas Remat1 

73904 
53905 

74862 

75124 
75538 
75581 

75670 

75678 
76249 

76317 

76337 
76467 

75471 

una tenacilla, 3 machulo1, 
2 E1pandladore1 de tubo• 
1 Trabador, 3 gurbias, un formón, 

un escoplo bi1el1do 
1 Plancha "léctrica, marca Mor-

phy Richard• c/reg 
1 Puliera tej. chino, 30 gr1 
1 Azuela con cabo 
1 Serrucho, un denrmador, una 

broca, dos alicate., do1 bo1elea 
de madera dlst 

1 Cadena con dije, un anillo con 
piedra, 8 gn 
Cadena sin dije, 10 gn 
Caja de taladro, un formón, un 
mrrtillo, un martillo de coyol, 
un alicate, una cuchara para al
bai'lilerra, una escuadra d/p 
Prendedor con moned11 dl1tin
t11 y cad cna, 8 1 /2 gr1 
Cadena con dije, 5 1/2 gr1 
Sierra eléctrica m11ca Black 
D1cker 
Cepillo de hierro marca Handy-
man 

76472 1 Brocha de 4' otra de 3', 4 rodo1 
de hule 

76488 2 Manerale., un codo, una llave 
de copa, una llave corona, tre. 
llave1 fij11 dl11intas, un deaar
mador 

76490 e 1 Adillo liso, 4 gn 
76499 1 Reloj Bulova p. varón 
76518 2 P1re1 de ch1pas di1tlnta1, una 

76525 
76549 
76577 

76588 

76519 

medalla, 4 gu 
1 Pulsera con ncmbre Mina, 8 gr1 
2 Broch11 marca Vero 
3 Anillos distintos, una cadena 

con medalla, uno medalla 11 gr1 
Plancha eléctrica, marca Con
valr 
Nivel de aluminio, un de1arma
dor, una broca, un martillo, una 
llave de cerona, una llave f1j1 

76634 3 Anillo• dl1tinto11 un dije de cri1-
to 8 1/2 grs • 

76642 2 Pulser11 tejido de corozo 35 grs 
76653 l Allcate,nn trabador, 1 llave, una 

broca, un serru:ho, un acenta-

76655 
76684 
76691 

dor 
3 Broc11 distint11 
1 Pulsera de cadena 3 gr1 
2 Anil1011 una cadena con dije, 9 

gr1 
76712 1 Anillo grabado, una cadena 1in 

dije, 4 gr1 
76751 1 Anillo, una pulsera, 11 gr1 
76788 1 Caja de taladro m/v, una azuela 

76841 
76842 
76941 
77010 

77017 
77061 
77066 
77074 
77090 
77147 
7L}77 

77205 
77209 
77217 

con cabo 
1 Cadena con dije, 17 gn 
1 Par de argoll11, 3 gra 
1 Cadena con dije 15 gn 
1 Cámara filmadora de baterfa 

marca Nikkorcx p/m 
1 Cadena reventada 1in dije, 5 gra 
2 Serruchos, do1 broc11 di1t. 
l Abanico eléctrico marca KM 
1 Anillo liso, 4 gr• 
1 Cadena con dije, 10 gn 
2 Pulseras dl1tint11, 3 gr• . 
1 Broca, un diablito, una escuadta, 

un e1coplo, ud denrmador, una 
broca, una plomada con nuez, 
un acentador 
Cadena ain dije 7 gn 
Cadena con dije, 10 11.r1 
Anillo con piedra, una cadena 
con medalla, 7 gr1 

' lb.44 77228 2 Ani1101 di1tinto11 8 1/2 gra (f 41.10 
77248 1 Plancha eléctrica marca Toeller 27.40 13.70 
77268 1 Anillo con piedra, 4 gr1 20.55 

13.70 77297 1 Cadena con dije, sin broche, 4 

'34.25 77315 
68.50 77325 

9.59 

gr1 
Anillo con piedra, 2 1/2 gr9 
Cámara filmadora marca Kodak 
pelle. 8 m/m 

77328 1 Cadena ain dije, 2 1/2 gn 
77337 1 Taladro eléctrico, marca Electrlc 

Drill, sin número 6.85 
77347 

41.10 77369 
54.80 77377 

77378 
27.40 77379 

54.80 77380 
27.40 

77407 
68.50 77508 

16.40 77516 
77532 

13.70 77569 

13.70 
20.55 
54.80 

20.55 

77597 

77601 
77617 
77631 
77632 

41.10 77668 
13.70 77683 

54,80 77686 

13.70 77687 
77688 

9.59 77695 

54.80 
137.00 

16.44 
6.85 
9.59 

77711 
77722 
77730 
77761 
77763 

Serrucho 
1 Cepillo de hiero, 1ln marca 
5 Broc11, un e1coplo1 un alicate, 

una llavé fija, una escuadra de 
hierro 22 x 24 
Caja de taladro 
Plancha léctrica, marca General 
l!lectrlc, con regulador 
Serrucho, una cuchara p/alb., un 
martillo de coyol 
Pulsera tej. No. 8, 8 1/2 gn 
Abanico eléct., 1ln marca, di· 
recto 
Puliera tej. chino, 2 t/2 gr1 
Puliera te¡. No 8, 20 gr1 
~errucho, una tijera pcq. p/cor· 
tar lata 
Cadena c/d., un par de argoll11, 
6 gr1 

1 Pulsera de e1lab., 28 gn 
2 Cadenu dlst. c/d., 7 grs 
1 Cadena con med., 8 grs 
1 Reloj lnox. marca clnvtct .. para 

mujer 
Cadena c/d., 5 gn 
Archivadora m et á 1 i c a, marca 
cCole Stelc 
Máquina de afeitar eléct , mar
ca cNorelco• 
Cautll eléc. marca • Ut. 
Oulllamen de h 1 e r r o marca 
cStanley•, una macana 1/c. 
Diablito de hierro, un formón, 
un serrucho de zorro 

t Puleera de cad., 26 gra 
1 Anillo c/p., 2 ¡r1 
1 Puliera de cad., 3 gr1 
1 Serrucho, un martillo 
1 Caja de taladro m/v con la ga· 

rrucha enm/e, un alicate, tres 
broc11 dlst. 

77777 3 Pul1era1 dlat., un anillo graba-
do, do1 cadena! dl1t., 21 gn 41.95 

20.55 
54.&0 

20.55 
54.80 
16.44 
54.80 

95.90 
27.40 
16.44 
27,40 
20.55 
34.25 
16.44 

77810 
77833 
77836 
77847 
77859 

77860 
77863 

77884 
77897 
77900 

77949 
77949 

77989 

77998 
27.40 77999 
34.25 78089 
54.SO 78092 

78100 
41.10 78101 

1 Nivel de hierro marca cStanley• 
1 Abanico eléct. marca •To1hlba• 
1 Dije, doa anillos dl1t.1 3 gn 
1 Pulsera No. 8 c/d., 8 gr1 
1 Par de chapas, una cadena 1/d., 

7gn 
Cadena 1/d., un anlllo. 6 ¡rt 
Cadena c/med., un par· de argo-
llas, 8 gr1 •' 
Puliera de eslab , 3 gn 

t Reloj marca cOmeg .. p/varón 
1 Reloj marca cMauthe• de pared 

e/llave 
Cadena c/d., 7 gra 
Serrucho, un cincel, un punzón, 
una llave fija 
Alicate, una llave de aumento, 
dos de11rmadore1 

1 Anlllo, 2 gn 
1 Anlllo, una cadena c/d., 10 gn 
1 Cordón c/d., 14 gn 
1 Pulura tej. de corozo, 14 gn 
1 Anillo, un cordón c/d., 11 gn 
1 Anillo, una cadena c/d,, 7 ¡r1 

20.55 
13.70 

109.60 
13.70 

95.90 
6.85 

16.44 

10.96 
16.96 

34.25 

10.96 
40.50 

67.50 
13.50 
87.75 

10.80 

2709 
135.00 
33.75 
3375 

20.25 
27.00 

486.00 

20.25 
6.75 

16.20 

6.75 
135.00 

10.80 
lb.20 
9.45 

16.20 

108.00 
16.20 
33.75 
16.20 
40.50 

40.50 
33.75 

40.50 
16.20 
6.75 

47.25 
33.75 

9.45 

9.45 
10.BO 
47.25 
67.50 
67.50 
54.00 
33.75 

~ .. 
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Np de la 
Boleta 

Descrlptidn dr Base de, Np de la 
&lefa 

Descripcl6n de 
las prendas 

Base dtl 
Remate las prendas Remate 

78103 1 
78135 1 

Puliera tej. No. 8, 25 grs * 135.00 7897á 
78993 

1 Cadena c/d 8 gr1 ~ 40.50 

78148 

Cadena rev., una pul.era No. 8, 
15 gn 
Motor eléct. marca •General 
Electrlc• 

78156 2 Serruchos diat., una eacuadra, un 
formón, un deaarmador 

78212 1 Par de chapas de cántaros, 2 gn 
78219 l Surrucho, un garlopín de mad., 

/ un cepillo de mad. 
78229 1 Serrucho, un cepillo de mad., 3 

llave1 fij11, un formón, una gur-

78269 
78270 
78299 
78303 
78315 

bia guiada 
1 Anillo grabado, 3 grs 
1 Cadena c/d, un dije, 8 gn 
2 Pulaeraa dilt., un anillo, .23 gn 
1 Plancha eléct. marca •Convalr• 
1 Acanalador de hierro m a re a 

•Stanley•, una prensa 
783.28 1 Cadena c/d, 6 1/2 grs 
78329 l Par chapaa, un anillo, u.n par de 

chap11, 11 KfS 
78336 1 Anillo c/p., 3 1/2 grs 
78359 1 Cepillo de hierro marca •Han-

78380 
78396 
78401 

dyman•, una caja de taladro fi
ja, un dnarmador 
Par de chongo1, 2 gr1 
Anillo c/p., 2 gu 
Escuadra de paletón, un diablilo 
de hierro, un deaarmador 

78439 3 Parea de chap11 di1t., 15 gra 
78447 1 Escuadra, un diablito, un 1llca

te, una llave fija, una prensa de 

78469 
78483 
78500 
78502 

78409 

71521 
78579 
78580 
78605 

arco 1ln el arandel 
l Pulaera tej. No. 8, 13 gn 
l Cadena c/d., 5 1/2 gra 
l Cadena c/d., 17 gn 
l Pare1 de argol111, doa anillito• 

di1t., un par de chap11 de pata
conel, 6 J /2 gn 
Dije de lámina, una pulserlta, 
10 gn 
Anillo, 1 l gn 

l Cadena c/d., 15 gr1 
1 Cordón c/d., 11 gr1 
1 Oarlopín de hierro marca •An

chor• 
78653 1 Má'l!lina de escribir portátil mar· 

ca •Rc:mington• 
78657 2 Cadenaa dl1t. 1 una pul 1eri1 a, 

11 gn 
78660 J Sargento de hierro 
78664 1 Plancha eléct. marca cEI Pala

cio de Hierro• 
78665 1 Azuela e/cabo 
78710 1 Barra de acero, una barra 11ca

clavo 
78717 Eacuadra de paletón¡ una gurbia, 

un serrucho, una plana · 
78813 t Velocfpedo para niño marca Ju

nior 
78852 1 Cinta métrica marca •Anchor• 

30m 
78857 1 Eaenclera nlq, un par de paline1, 

una brocha de 4" 
78870 3 Alicatea, una broca, un nivel de 

78872 
78877 
78888 
78895 
78904 

mad de dos tuboa 
1 Pulsera tej. 60 gr1 
1 Reloj marca cfrey• p/mujer 
1 Cadena tej chino 1/d 10 gr1 
1 Pulaera tej chino 7 gra 
1 Lámpara flodrecente caja de 

mad 1.enchufle 
78923 2 Anillo• dl1t1 1 t 1/2 gn 
78936 t Anillo, una puliera tejido No. 8; 

7 gn 
78974 1 Anillo, un par de argoll11; 8 l(l 

gfl 

67.50 

47.25 

20.25 
HJ.80 

20.25 

13.50 
16.20 
4050 

108.00 
13.50 

78994 
79GOO 
79002 
79032 
79034 
79090 

79096 
79109 
79110 
79111 
85077 
85252 
85499 

1 Puliera de cad e/Federico, 
grs 
Cadena c/med, 5 2r1 

19 

Cinta métrica, marca cSaglnan• 
Velocípedo marca borrada 
Anillo c/p¡ 3 1/2 grs 
Cadena c.d 3 gra 

1 Par de cbap11, doa anillo• dl1l1 

6 gra 
1 Par de argoll11, 7 ¡¡¡rs 
1 Cadena tej chino 1/d; 16 gn 
2 Anillo• dist, 12 i¡¡n 
1 Anillo c/p 13 gn 
1 Máquina de coser marca Singer 
1 Radio marca •Re A. 
1 Radio portátil de batería marca 

•Sterotone • rev 

94.50 
27.00 
13.50 
20.25 
9.45 

16.20 

20.25 
33.75 
47.25 
47.25 
47.25 

170.30 
301.30 

40.50 86407 
33.75 

Rsdio portátil de balería marca 
• Phillp1• 

39.30 

65.50 

157.20 
86566 

54.00 
Máquina de co11:r marca •Colo
nial• 

20.25 86636 Máquina de coaer marca Singer 
1tn el resorte de tensión, 1in la 
manecilla, 1ln la aguja 

17.55 86829 
JO.SO 

Máquina de co1er marca Miner
va 

196.50 

131.00 

15720 
10.80 86923 R1dlo marca •Phlllp11 con un 

hoyo en la tela 
9.45 87154 

81.00 
1 Radio marca •RCA Víctor• 1ln 

número 91.70 
235.80 
786C 

117.90 16.20 
67.50 
20.25 
94.50 

87165 
87236 
87274 
87294 

87336 

1 Máquina de co11:r marca Slnger 
1 Radio marca cNatlonab 
1 Máquina de co1er marca Slnger 
1 Radio portátil de baterra marca 

• Hitachl • e/varia rev 
Toca-dl1co automático marca 
cElec• 4 velocidadea 

87363 
33.75 87367 

87379 

Radio marca cPhllips• 
Radio baterra marca 1N1tionah 
Máquina de coaer marca Current 
e/uñas quebradas, con una parte 

52.40 

131.00 
65.50 
65.50 

47.25 
60.75 
60.75 
33.75 

27.00 

67.50 

40.50 
27.00 

20.25 
6.75 

27.00 

16.20 

33.75 

9.45 

27.00 

• 13.50 
405.00 
54.00 
54.00 
40.50 

9.45 
67.SO 

33.75 

40.50 

87403 1 
de encima quemada 
Radio marca •Phllip•• 

170.30 
78.60 

CAJA NACIONAL DE CREDITO POPULAR 
(Monte de Piedad) 

Oficina Principal 
2 1 

Tf:RqENOS MUNICIPALES 

N9 4427-B/U N9 645672- • 7.04 
Pedro l'ablo Sánchez, 1ollcita concesión arriendo 

lote terreno ejidal 1iluado en El Rodeo, Valle ~anta 
Tere11 eata jnri1dicción, manzana y media cabida, 
cerco• de alambre púa11 limitado: Norte y Occiden
te, propiedad de Modesto Sánchez; Sur, propiedad 
don Carlos Culillo y Occidente, propiedad don 
Juan uarcfa Outiérrez. 

Quien cré11e con derecho opóngue término ley. 
Alcaldfa Municipal, Somoto, diecisiete de Julio de 

mil novecientos 1e1enta y tres.- laolina C. de Ber
múdez, Alcalde Munictpal.-Juan Antonio Aguilera, 
Sri o. 

3 1 . 

N9 4688-B/U N9 621534- 4: 7.20 
Seb11tiana Moralu Díaz, 101iclta eacritura de do

nación predio urbano, ubicado Barrio •El Bajo• es· 
ta ciudad, en forma irregular y mide al oriente die
cl1él1 var11¡ doce al poniente, diez por el norte y 
ocho por el sur: limitado uí: Oriente, predio de 
Marra Alejandra Sequelra de Suárez; Poniente, 
Norte y Sur, propiedad de don Braulio Urblna.-

Qulen crbme con derecho opóa¡11e término legal, 

www.enriquebolanos.org
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Secretarla, Alcaldla Municipal.- Boaco, tre1 de a )-Examen y aprobación del Balance General 1 
Agosto de mil noveclento1 sesenta y tre1.- Lui1 del Informe de la junta de Directores. 
Romero C. Romero, Srlo. 

3 1 

ADVERTENCIA NECESARIA 

Desde hace mucho tiempo hemos notado 
que muchfsimos funcionarios, Senores jue
ces, Secretarios de Juzgados de toda catego
ria, Alcáldes Municipales, Secretarios de Al· 
caldias y personas interesadas en que se les 
publiquen documentos: edictos, carteles de 
títulos supletorios, declaratorias de herede· 
ros, y otras más, escriben sus documentos 
con mucha confusión, mandan copias ilegi· 
bles, no firman con claridad y no acostum· 
bran poner sus nombres claros abajo de fir· 
mas que son enredadas como jeroglfficos, 
con lo que provocan molestias, reclamos, 
pérdida de tiempo. Para evitar toda confu. 
sión lamentable advertimos que todo escrito 
enviado a e La Oacetaa debe venir con en· 
tera claridad, con firmas legibles o puestos 
abajo los nombres de jueces, Alcaldes, Se
cretarios, etc. 

Esta excitativa debe ser muy tomada en 
cuenta por todo funcionario, empleado, se· 
cretario, mecanografista, etc. y en general 
por el Público Interesado en asuntos a publi· 
carse en este Diario. 

LA DIRECCION. 

14 5 

e 1 TA e''·º N 
N9 4693-8/U N9 621539-4 5.10 

la Junta Directiva de la Compaft{a Eléctrica de 
león, S.A., por primera vez cita a 101 Socio• para 
reunión anual ordinaria de la Junta General de Ac
cloni1t11, que tendrá lugar el Domingo ocho de 
Septiembre del corriente afto, a 111 nueve de la ma
ftana, en el local de la Oerencla, en la ciudad de 
León. 

león, Ago1to 1·1, 1963. 

Compaftfa fléctrlcJl de León, S.A. 

Sergio Castil!o F. 
Pruldente 

2 2 

e CIT ACION A LOS ACCIONISTAS DE SOLOR
ZANO VILLA PEREIRA COMERCIAL, S. A. 

Con ln1trucclone1 de la junta Directiva me per
mito citar a 101 1ccloni1t11 de Solónano Villa Pe
reira Comercial, S. A., para la junta General Ordi
naria que tendrá lu¡ar el d(a miércole1 'l8 de Ago1-
to de 1963, a 111 cuatro de la tarde, en el local de 
nueatras propl11 oficin11, con el objeto de eonocer 
101 •liulentea 11unto1: 

b)-Plan de Distribución de Htllidadea para su a
probación o desaprobación presentado por la 
Junta de Directore.. 

c)-Con1lderación del Dictamen del Vigilante. 

Por tratarse' de aaunto1 de importancia, eapero 
que contaremos con la presencia de Ud1., 1u1crl
biéqdome au Atento y Seguro Servidor, 

Arq. /u:io Vil:a A., 
Secretarlo •. 

. 3 1 

• CITACION A LOS ACCIONISTAS Df 
DISTRIBUIDORA TfXTlL, S. A. 

Con Instrucciones de la junta Directiva me per
mito citar a 101 1cclonl1tas de Distribuidora Textll, 
S. A., para la junta General Ordinaria que tendd 
luRar el día miércole1 28 de Ago1to, 1963, a las cua
tro de la tarde, en,el local de nuestras propi11 oli
clnas, con el objeto de conocer 101 1lgulentea aaun
to1: 

•)-Examen y aprobación del Balance General y 
del Informe de la Junta de Directores. 

b)-Plan de distribución de utilidades para su apro
bación o desaprobación pre1eotado por la Junta 
de Directores • 

c)-Con1lder1clón del C?ictamen del Vig!lanle. 

Por tratane de 111mto1 de importancia, e1pero 
que contaremo1 con la pre.encia de Uds, suscri
biéndome su Atento y Seguro Servidor, . 

Arq. julio Villa A., 
Secretarlo •. 

3 1 

Decla~atorias de Herederos 
No. 4689-B/U No. 621535-(J 4.00 
Isabel Castaneda viuda de Campos, pide 

se le declare heredera de los bienes, dere· 
chos y acciones, que a su muerte dejó su 
marido seftor Heliodoro Campos Cuadra, 
extendiendo tal beneficio de declaratoria a 
sus hijos, f ranciscit de Zepeda', Emelina de 
Cuadra, Orlando Campos y Noel lván Cam· 
pos. 

Quien pretenda derecho, opóngase en for· 
ma y tiempo legal. 

Dado en el juzgado Primero de Distrito · 
de lo Civil, a las uueve y treinta minutos de 
la manana del dfa diez y siete de,agosto de 
mil novecientos sesenta y tres.-jos~ Ernes
to Bendafta, juez Primero de Distrito de lo 
Civil.-Ante mf: Rod. Robelo, Srio. 

1 

N9. 4734-8/U No. 675022-(J 3.00 
Berta Prado, solicita se le declare herede

ra universal de su hija Rosa Angélica Prado, 
conocida también como. Pepita Madden. 

Opontrse término ochp dfas. 
Dado Juzgado Primero Distrito lo Civil 

de Managua. Managua, trece de Agosto de 
mil novecientos sesenta y tres.-josé Ernesto 
Bendana.-Rodolfo Robelo, Srio. 
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